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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 162/96,

de fecha 2 de octubre de 1996, por la cual se amplía el plazo establecido en la

Resolución de Cámara N° 204/96.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1996.
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MIGUEL ÁNGEL CASTRO
vice-GOBERNADO).

Presidente Poder Legislativ*


